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RELACION DE RECLAMACIONES A LA ADJUDICACIÓN PROVISIONAL  
ESTIMADAS 

Nombre y apellidos  Causa Actuación 
Andreu Martinez, Lidia Intercala involuntariamente 

una petición de Tiempo 
Parcial 

Se anula esa petición 

Anulación de una plaza en 
Mariano Suarez de Jumilla 

La incorporación de la 
plaza a la resolución 
definitiva 

Anulación de plazas en 
Ntra Sra de Belén de Casas 
del Carril de la Iglesia 

Las plazas han sido 
correctamente anuladas, 
por Confirmación de 
Provisionales y por 
Comisión de Servicios 

ANPE 

La adaptación del puesto 
de trabajo se considera 
eximente de la obtención 
de plazas obligatorias 

 

Fernández Piñera, Maria 
Jesús 

Se ha duplicado la resulta 
en el CEINF-PRI Cañada 
del Trigo de Jumilla por FI 

Se retira una de ellas 

García Abellán, Pablo Anulación de una plaza de 
PRI y otra de EF en el 
CEINF-PRI  Asdrubal de 
Lo Campano 

La plaza de PRI, se cubrirá 
por la convocatoria de 
Actuación Preferente, la de 
EF, se incorpora a la 
Adjudicación Definitiva 

García García-Grajalva, 
Nieves 

No se le confirmo en plaza 
que se anuncia a acto 
telemático 

Se le confirma en 0597X48 
en el IES Miguel de 
Cervantes de Murcia 

López Morillas, Maria 
Josefa 

Instancia mal 
cumplimentada 

Se le habilita para 
readjudicación 

Martinez Ortuño, Rosario 
Mariá 

La plaza del CEINF-PRI 
La Pedrera de Yecla  de 
0597AL, no se anuncia con 
perfil de Lenguaje de 
signos –Programa ABC 
para Discapacitados 
Auditivos. 

Se retira dicha plaza 

Navarro Garay , Elena Intercala involuntariamente 
una petición de Tiempo 
Parcial 

Se anula esa petición 

Olmos Noguera, Rafael Intercala involuntariamente 
una petición de Tiempo 
Parcial 

Se anula esa petición 

Salas Moreno, Sergio Anulación de una plaza de 
PRI y otra de EF en el 
CEINF-PRI  Asdrubal de 
Lo Campano 

La plaza de PRI, se cubrirá 
por la convocatoria de 
Actuación Preferente, la de 
EF, se incorpora a la 
Adjudicación Definitiva 


